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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Andrea Elizabeth Cáceres Cabrera,
contra don José Antonio Olmedo Barrios y
“Distribución Creativa Jolba, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de embargo, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid a 8 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes de
la parte ejecutada en “Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de San Fernando” número
2098/0339/36/0372003295, “Banco Santan-
der” números 0049/3965/51/2794001571
y 0049/0388/61/2410/000947, “Banco Po-
pular Español” número 0075/1460/37/0500
004929, y “La Caixa”, número 2100/3966/
51/0200028777, así como de los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad de los apremiados en
los que las entidades bancarias actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones para la reten-
ción y transferencia de las indicadas cantida-
des y sucesivas que se abonen hasta cubrir el
total importe a la “Cuenta de consignaciones”
de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudieran tener
los ejecutados a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a los demandados no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la
transferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente a los acreedores.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en

el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio Olmedo Ba-
rrios y “Distribución Creativa Jolba, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.252/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 369 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Ortiz García, contra la em-
presa “Gestión de Mensajería Gemesa, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José María Ortiz García, contra
“Gestión de Mensajería Gemesa, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro nulo el
despido de la actora, declarando extinguida
con esta fecha la relación labora y condenan-
do a la empresa a que abone al demandante
la suma de 21.120,41 euros en concepto de
indemnización, más otros 7.281,92 euros en
concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito (“Banesto”), en la calle

Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión de Mensajería Geme-
sa, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.591 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Íker Alonso Fernández, contra la em-
presa “Ready Network, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Íker Alonso Fernández, contra
“Ready Network, Sociedad Limitada”, con
citación del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa a que
abone al actor la suma de 3.472,22 euros,
más un interés del 10 por 100 anual en con-
cepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ready Network, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.217 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Costel Chelemen, contra la empresa
“Aisladecal, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Sentencia número 248 de 2009

En nombre del Rey.—En Madrid, a 3 de
junio de 2009.

Vistos por la ilustrísima señora doña Án-
gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre cantidad, siendo
parte en los mismos: de una, como deman-
dante, don Costel Chelemen, asistido por la
letrada doña Clara Mansoa Martínez, y de
otra, como demandada, “Aisladecal, Socie-
dad Limitada”, que no comparece, con cita-
ción del Fondo de Garantía Salarial, que no
comparece.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por don Costel Chelemen, con-
tra “Aisladecal, Sociedad Limitada”, con ci-
tación al Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa a que abo-
ne al actor la suma de 5.846,21 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aisladecal, Sociedad Limita-

da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.439/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 390 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Darío Santander Yuqui, contra don Ra-
fael Carlos Bajaña Bajaña, sobre despido, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo es el si-
guiente:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por don Darío Santander Yuqui,
contra don Rafael Carlos Bajaña Bajaña,
con citación del Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor, declarando extinguida
con esta fecha la relación laboral y conde-
nando al demandado a que abone a la parte
demandante la suma de 1.100,48 euros en
concepto de indemnización, más otros
5.771,38 euros en concepto de salarios de
tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Rafael Bajaña Baja-
ña, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.076/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de eje-
cución número 106 de 2009, de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don José
Luis Hernández Nombela, contra la empresa
“Estructuras Rubiera, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de ejecución
de fecha 8 de junio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Luis Hernández Nombela, contra
“Estructuras Rubiera, Sociedad Limitada”,
por un principal de 3.671,04 euros, más
220,26 euros en concepto de intereses y
367,10 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2504, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez sustituto de lo
social, Joaquín Castro Colas.


